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Lovera Silvia DNI 40.413.004 Jugadora del Club San Miguel M, 4 (cuatro) parPdos de 
suspensión. Art 185 del Reglamento de Transgresiones y Penas.  

Carrizo Guillermo DNI 32.674.540 Jugador del Club Provincial, 2 (dos) parPdos de 
suspensión. Art 201 del Reglamento de Transgresiones y Penas. 

Soler Federico DNI 50.231.190 Jugador del Club Defensores SM, 1 (un) parPdo de 
suspensión. Art 207 m) del Reglamento de Transgresiones y Penas. 

Armoa Fariña Alejandro DNI 51.401.082 Jugador del Club Independiente M, 1 (un) parPdo 
de suspensión. Art 207 m) del Reglamento de Transgresiones y Penas.  

Sterr Mateo DNI 50.686.901 Jugador del Club AthlePc, 4 (cuatro) parPdos de suspensión. 
Art 185 del Reglamento de Transgresiones y Penas.  

Rodríguez Laureano DNI 50.148.693 Jugador del Club Mostrando Caminos, 1 (un) parPdo de 
suspensión. Art 204 del Reglamento de Transgresiones y Penas. 

Angeleri Lucrecia DNI 46.560.483 Jugadora del Club San Miguel M, 4 (cuatro) parPdos de 
suspensión. Art 185 del Reglamento de Transgresiones y Penas.  

Cruz Zoe DNI 52.206.769 Jugadora del Club Alumni RP, 1 (un) parPdo de suspensión. Art 200 
a) 11) del Reglamento de Transgresiones y Penas.  

Costa Benjamín DNI 49.984.988 Jugador del Club EFIL, 1 (un) parPdo de suspensión. Art 207 
m) del Reglamento de Transgresiones y Penas.  

Mondinelli Enzo DNI 41.391.117 Jugador del Club AtléPco RP, 1 (un) parPdo de suspensión.  
Art.207 del Reglamento de Transgresiones y Penas. 

Telesco Adrián DNI 24.652.9 14 Kinesiólogo del Club AtléPco RP, 4 (cuatro) parPdos de 
suspensión.  Art. 185 del Reglamento de Transgresiones y Penas. 

Fernández Ezequiel DNI 37.012.988 Jugador del Club Defensores SM, 6 (seis) parPdos de 
suspensión.  Art. 192 del Reglamento de Transgresiones y Penas. 

Castellanos Jonathan DNI 37.951.227 D.T. del Club Defensores SM, 4 (cuatro) parPdos de 
suspensión.  Art. 185 del Reglamento de Transgresiones y Penas. 

Cáceres Navarro Ignacio DNI 41.740.157 Jugador del Club Dorrego, 3 (tres) parPdos de 
suspensión. Art. 200 del Reglamento de Transgresiones y Penas. 

Cabral Dylan DNI 49.371.615 Jugador del Club Sarmiento RP, 3 (tres) parPdos de suspensión.   
Art. 200 del Reglamento de Transgresiones y Penas. 



Scheffer André DNI 49.419.604 Jugador del Club Dorrego, 2 (dos) parPdos de suspensión.  
Art. 201 del Reglamento de Transgresiones y Penas.  

Pereira Nacor BauPsta DNI 48.759.343 Jugador del Club EFIN, 1 (un) parPdo de suspensión. 
Art. 207 del Reglamento de Transgresiones y Penas. 

Domínguez Axel DNI 46.466.276 Jugador del Club Independiente M, 4 (cuatro) parPdos de 
suspensión. Arts. 185y 197 del Reglamento de Transgresiones y Penas. 

Cuevas Marcelo DNI 48.567.237 Jugador del Club San Miguel M, 2 (dos) parPdos de 
suspensión. Art. 204 del Reglamento de Transgresiones y Penas. 

Aguirre Eric DNI 36.375.102 Jugador del Club EFIC, 3 (tres) parPdos de suspensión. Art. 200 
del Reglamento de Transgresiones y Penas. 

Barbuto Cannata Juan DNI 46.647.978 Jugador del Club EFIC, 1 (un) parPdo de suspensión. 
Art. 207 del Reglamento de Transgresiones y Penas. 

López Agusen DNI 44.960.226 Jugador del Club EFIC, 1 (un) parPdo de suspensión. Art. 207 
del Reglamento de Transgresiones y Penas. 

Guefe BauPsta DNI 48.507.348 Jugador del Club Rivadavia, 1 (un) año de suspensión. Arts. 
8, 22, 183 y 185 del Reglamento de Transgresiones y Penas.  

Serna Nicolás DNI 32.301.227 Jugador del Club Madreselva, 1 (un) año de suspensión. Arts.  
8, 22 y 183 del Reglamento de Transgresiones y Penas.  

Raso Daniel DNI 29.410.713 Jugador del Club Independiente M. 1 (un) año de suspensión. 
Arts.  8, 22 y 183 del Reglamento de Transgresiones y Penas.  

Osterrieth Kevin DNI 48.843.595 Jugador del Club Las Heras,1  (un) año de suspensión. Arts. 
8, 22,183 y 185 del Reglamento de Transgresiones y Penas.  

Castellanos Luciano DNI 24.408.152 A.C. del Club Defensores SM, suspensión provisional y 
otorgar traslado de lo actuado por el árbitro para que ofrezca el descargo correspondiente 
por escrito antes de las 17 hs. del jueves 07/05/2026, ello de acuerdo a lo establecido en el 
Art.  8, 22 y 183 del Reglamento de Transgresiones y Penas. 

Dar por perdido el parPdo que se encontraba disputando con el Club San Miguel de Monte 
y eliminar al equipo de segunda división del Club Madreselva del presente campeonato, 
todo ello de acuerdo a lo establecido en el art. 106 Inc. g) del Reglamento de Transgresiones 
y Penas y lo previsto respecto de la segunda división en el Capítulo 2º Punto 8 del 
Reglamento del Torneo. 

Dar al Club Rivadavia por perdido los parPdos de sub 19 división, Sub 25 división y 1º división 
que, respecPvamente se encontraba disputando, en el caso del primero, y debía disputar en 
relación a las otras dos divisiones mencionadas frente al club AthlePc, todo ello de acuerdo 
a lo establecido en los areculos 7, 8 y 106 del Reglamento de Transgresiones y Penas y 
Capitulo 1º Punto 7 del Reglamento del Torneo. 



Dar al Club Las Heras por perdido los parPdos de sub 19 división, Sub 25 división y 1º división 
que, respecPvamente se encontraba disputando, en el caso del primero, y debía disputar en 
relación a las otras dos divisiones mencionadas frente al Club Mostrando Caminos, todo ello 
de acuerdo a lo establecido en los areculos 7, 8 y 106 del Reglamento de Transgresiones y 
Penas y Capitulo 1º Punto 7 del Reglamento del Torneo. 
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